
 

 

 

COMUNICADO Nº1 

“Auditoria técnica de la obra de construcción del anillo vial 

perimetral de la ciudad de Montevideo” (S/12). 

 

Se modifican las siguientes clausulas de los términos de referencia, las que 

quedan redactadas de la siguiente manera: 

        II.         CONFLICTO DE INTERÉS 

No podrán participar Consultoras que hayan tenido participación en el proyecto  y/o 

en la obra auditada.  

El incumplimiento de esta norma, en caso de detectarse durante la etapa de 

ejecución del contrato, podrá significar la rescisión del mismo con la correspondiente 

pérdida de garantía de fiel cumplimiento de contrato. 

 

XVII. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

 Relevamiento de los pavimentos;  

o Fallas de los pavimentos de acuerdo al manual de la DV 

o Relevamiento de rugosidad IRI de todas las sendas 

o Espesores de pavimento y bases granulares (testigos) 

o Ensayos de penetración en las capas granulares 

o Ensayos de resistencia a la compresión de los pavimentos de 

hormigón 

o Densidad de la mezcla de pavimentos asfálticos 

 

 



                       

 

 

 

                  ACLARACION: 

 

 A efectos de obtener la validez del poder de representación en Uruguay, las 

empresas extranjeras deberán legalizar el documento (otorgado en el pais de origen) 

en el Consulado Uruguayo de su país y luego obtener la legalización del mismo, a 

través del Ministerio de Relaciones Exteriores en nuestro país. 

 

 

Ing. Richard Servan 

Coordinador de Obras y Contrataciones 

Corporación Vial del Uruguay S.A 

 

 

 

 


